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LA PROAICIA ALBACETE.
Se publica los Limes, Miércoles y  Viernes.— Los suscritores de es- 

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y  un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

,0S

SECCION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO D E  M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g .) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

R E G L A M E N T O  O R G A N IC O
para  los eslab leciiu ien tos de a g u a s 

m inerales.

(C on U n u acio ii.)

Art. 65. Cuando la plaza que 
vaque sea de las que en este regla
mento se declaran de segunda cla
se, cuyo nombramiento correspon
de á la Dirección general de Sani
dad, serán preferidos para su pro
visión los que hayan servido en el 
ramo sin nota desfavorable.

Art. 64. Los Médicos-Directores 
no podrán ser separados sino á 
consecuencia de expediente guber
nativo mandado formar por el Mi
nisterio ó Dirección general del ra
mo cuando á su juicio proceda, y 
después de haber consultado dicho 
expediente con el Real Consejo de 
Sanidad y con el Consejo de Estado.

Art. 65. Podrán ser suspendi
dos los Médicos-directores de sus 
funciones, y privados por consi
guiente del percibo de sus emolu

mentos, cuando se hagan acreedo* 
res á este castigo por no cumplir las 
obligaciones que les impone este 
reglamento, por falta de obediencia 
á las órdenes superiores, ó por dar 
motivo á disensiones y disgustos en 
los establecimientos.

La Dirección general estimará 
las faltas, oyendo al Real Consejo de 
Sanidad cuando lo crea conveniente.

Art. 66. Para que un Médico- 
director deje de concurrir á su res
pectivo establecimiento, será nece
sario que obtenga licencia prévia de 
la Dirección general del ramo, á la 
que por conducto del Gobernador 
de la provincia donde las aguas radi- : 
quen, dirigirá su instancia acom
pañada de los documentos justifica
tivos de los motivos en que se fun
da para solicitar dicha licencia.

Art. 67. Serán declarados ce
santes. prévias las formalidades 
prescritas en el art. 65, todos los 
Médicos-directores comprendidos en 
los casos siguientes:

1. " Los que en el término de 
cuatro meses no presenten las hojas 
de servicios ó documentos que se les 
reclamen por el Ministerio ó la Di
rección general.

2. ® Los que no presenten las 
Memorias y estadísticas en los plazos 
marcados en este reglamento.

5. ® Los que fallaren á la ver
dad en la redacción de las Memorias 
ó estadísticas.

4. ® Los que no desempeñen en 
el plazo que se les señale las comi
siones relativas á Sanidad ó cual
quier trabajo científico que se les 
encomiende,

5. ® Los que no se presenten 
en el establecimiento de su cargo 
cuatro dias antes de abrirse las tem
poradas oficiales.

6. ® Los que no se presenten á 
desempeñar sus cargos dentro de los 
30 dias siguientes al de su nom.bra- 
miento en los establecimientos que 
oficialmente estén abiertos todo el 
año.

7 .  ® Los que durante la tempo
rada oficial abandonen el estableci

miento sin la competente autoriza
ción.

Art. 68. Serán jubilados, oido el 
Real Consejo de Sanidad, los Médi
cos-directores que después de un año 
de licencia para curarse de una en
fermedad crónica, clasificada así en 
expediente que se dirija á la Direc
ción general del ramo, por conduc
to del Gobernador de la provincia 
en que radique el establecimiento 
del interesado, no estén en disposi
ción de continuar sirviendo sus des
tinos, ó desempeñar las comisiones 
que se les encarguen por el Ministe
rio ó por la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad. Esta disposi
ción se publicará en la Gaceta.

Art. 69. Los Alcaldes, propie
tarios y demás particulares ó Au- 
toridas responsables de la falta de 
verdad que haya en los datos que 
los Médicos-directores eleven á la 
Superioridad, serán castigados con 
arreglo al Código.

Art. 70. Los Médicos-directores 
no podrán permutar entre sí las 
plazas que respectivamente desem
peñen.

Art. 71. El cargo de Médico-di
rector es incompatible con cualquier 
otro cargo público retribuido ó sin 
retribuir que exija para su desem
peño la asistencia personal del Mé
dico.

Art. 72 Los actuales Directores 
propietarios de los establecimientos 
de aguas minerales, continuarán 
percibiendo sueldo en la misma for
ma que hasta aquí.

Los nombramientos que se ha
gan después de la publicación de 
este reglamento, serán sin sueldo.

Art. 73. Esto no obstante, las 
plazas de los establecimientos de 
aguas minerales de primera clase se 
considerarán dotadas con el sueldo 
de 800 escudos para los efectos de 
la jubilación, viudedad orfandad 
á que tienen derecho los Médicos-di
rectores para sí y sus familias, des
de la publicación del reglamen
to de baños de 1834 (art. 45) y con 
sujeción á las prescripciones que ri

jan sobre las clases pasivas.
Art. 74. Los Médicos-directores 

percibirán 2 escudos de cada una 
de las personas que concurran al es
tablecimiento á tomar aguas ó baños 
por la consulta áque se refiere el 
párrafo sétimo del art. 88.

Art. 75. Por ningún otro con
cepto percibirán honorarios los Di
rectores, excepto por la asistencia 
particular que presten á los que ha
llándose en el establecimiento de
manden sus servicios.

Art. 76. Los individuos de ia 
clase de tropa de todos los ins
titutos del ejército, abonarán al 
Médico-director 600 milésimas de 
escudo por consulta y cualquier 
otra asistencia facultativa.

Art. 77. Los pobres de solem
nidad que concurran á las aguas y 
baños minerales, justificando su po
breza por certificación del Alcalde y 
Cura párroco del pueblo de su resi
dencia habitual, no abonarán canti
dad alguna por la asistencia facul
tativa, aun cuando vayan socorridos 
por sociedades benéficas.

Ar. 78. Los Médicos-directores 
de los establecimientos de aguas mi
nerales tendrán derecho á todos los 
premios, pensiones y distinciones á 
que con arreglo ála ley de Sanidad 
y demás disposiciones vigentes tie
nen opcion los demás Facultativos.

Art. 79. El Ministerio de la Go
bernación consignará todos los años 
en el presupuesto general del Esta
do la cantidad necesaria para acu
ñar una medalla de oro y tres de 
plata, que servirán de premio espe
cial y esclusivo á otros tantos Médi
cos-directores de ios que con más 
celo é inteligencia desempenen sus 
cargos.

Art. 80. Estos premios se adju
dicarán á propuesta de la Real Aca
demia de Medicina en vista de las 
Memorias de los Médicos, y se pu
blicará en la Gaceta el nombre de los 

5 agraciados.
I Art. 81. Al Médico-director que 
¡ por dos veces sea agraciado con 
\ medalla de oro se le consignará en
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íi:\

el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación una pensión vitalicia 
de 500 escudos anuales.

Arl. 8'i. A estos premios solo 
podrán optar los Médicos-directores 
propietarios y los interinos que 
nombre la Dirección general de Be- 
nelicencia y Sanidad.

Art. 85. LoSiMédicos-directores 
nombrados por la Dirección general 
del ramo que lleguen á cumplir cin
co años en el desempeño de sus car
gos interinos y hayan sido premiados 
con una medalla de oro ó dos veces 
con la de plata, tienen derecho á 
una de cada dos vacantes que ocur
ran de las plazas de Médicos pro
pietarios.

Art. 84. El Médico interino que 
ascendiese á plaza de propietario 
con arregio á lo dispuesto en el ar
tículo aii.erior, no podrá ser agra
ciado con la pensión vitalicia de que 
se trata en el articulo 81 si no ob
tuviere nueyamente dos medallas 
de oro.

Art. 85. Los Médicos-directores 
délos eslablecuaieatos de primera 
y segunda clase usarán en todos 
los actos del servicio el uuiíonue y 
las insignias que se designan en 
el modelo aprobado que se encuen
tra en la Dirección general de De- 
neücencia y Sanidad.

Art. 80. Los Médicos-directores 
de eslablecimieiitos de tercera clase 
solo estarán obligados á usar la gor
ra y el bastón que se indica en el 
modelo citado en el artículo anterior.

CAPITULO V.

De las atribuciones y deberes de los 
Médicos-directores.

Art. 87. Los Médicos-directores 
de los establecimientos de aguas 
minerales, como jefes inmediatos de 
los mismos, tendrán las atribucio
nes siguientes:

1. ’ Cuidar de todo lo relativo á 
la salud pública y al buen orden y 
gobierno del establecimiento.

2 . ' Inspeccionar los manantiales 
y procurar su conservación y me
jora.

5 .“ Obligar al dueño del estable
cimiento á que haya el mayor aseo 
y ventilación en las enfermerías y 
hospitales para pobres.

4 . ® Fijar las horas para las di
ferentes séries de baños.

5. ‘ Fijar á cada enfermo las ho
ras en que ha de tomar las aguas.

6. * Dar las instrucciones nece
sarias para que las exportaciones y 
embotellamiento del agua se hagan 
como es debido.

7. * Obligar á que los rótulos y 
anuncios estén siempre de acuerdo 
con la fórmula aprobada y propieda
des del agua.

8. ‘ Proponer al dueño ó repre
sentante del establecimiento la se
paración del bañero ó sirviente qué 
falle á lo prescrito en los artículos 
109, HO y m .  admita á los enfer
mos á distintas horas de aquellas 
que les estén señaladas, detenga ó 
disminuya la cantidad de agua mi
neral destinada á los usos respec
tivos, ó falte en fin á cualquiera de 
las obligaciones relativas al servicio 
médico.

9 . * Dirigirse de oficio á las A*u- 
toridades locales de la jurisdicción

2
donde estuviere el establecimiento, 
ál Gobernador de la provincia y, 
por conduelo de este, á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
para lodo lo que tenga relación coa 
sus atribuciones.

10. Nombrar en caso de enfer
medad jusUlicada, según lo preve
nido en el art. 59, Facultativo que 
le sustituya en las temporadas ofi
ciales y para asistir á los concur
rentes á los establecimientos fuera 
de estas épocas.

Art. 88. Los .Médicos-directores 
délas aguas minerales tendrán las 
obligaciones siguientes:

1.' Presentarse en el estableci
miento cuatro dias antes de que se 
abra para el público la temporada 
oficial de las aguas.

Cuidar de que antes que 
empiece la temporada esté dispues
to y arreglado cuanto sea convenien
te para el buen servicio del público 
en la parte que á él le concierne.

5.“ Beconocer con frecuencia el 
recinto del establecimiento, las fuen
tes, bañeras, estufas y demás apa
ratos para el mejor y más provecho
so uso de las aguas y baños, y acon
sejar al propietario, administrador ó 
empresa cuanto pueda conducir á 
que. se conserven en buen estado,

4. ‘ Estudiar químicamente las , 
aguas, examinar sus efectos inme
diatos sobre la organización y cuan
to conduzca al más cabal conoci
miento de sus propiedades terapéu
ticas, y determinar las condiciones 
individuales y los padecimientos en 
que más favorables resultados pro
duzcan.

5. “ Hacer el estudio físico, del 
distrito en que broten las aguas y 
las observaciones melereológicas ne
cesarias para conocer el clima y la 
topografía médica del país.

6. “ Establecer horas de consul
ta diaria en su despacho, con arre
glo á las necesidades del estableci
miento, celebrando también otra 
diana y gratuita para los pobres.

7. ‘ Oir de los enfermos, cual
quiera que sea su clase, y antes de 
que empiecen á hacer uso de las 
aguas, la relación histórica de sn 
padecimiento, ó leerla si la lleva por 
escrito, dándoles su diclámen so
bre si les serán ó no convenientes 
las aguas, así como sobre la forma 
y tiempo en que deben lomarlas.

8. ' Extender una papeleta para
cada enfermo, designando en ella 
los dias y horas en que debe tomar 
las aguas y baños, y expresando en 
la misma si hace uso del agua con 
arreglo al consejo del Director del 
establecimiento ó siguiendo el de 
otro Médico, ó por su propia vo
luntad.

9. ‘ Visitar con la frecuencia po
sible á los enfermos que estén ha
ciendo uso de las aguas.

Por estas visitas no devengarán 
honorarios, según lo prescrito en 
el art. 75.

10. Asistir gratuitamente á los 
pobres de solemnidad.

11. Cuidar de recoger oportu
namente las papeletas que haya ex
pedido á ios enfermos, y emplear

: los medios de persuasión que estén 
I á su alcance, para que estos Ies in- 
. formen del resultado obtenido, así

como de las variaciones de impor-

mientos durante la cuarentena ó 
después de ella.

12. Abrir y llevar los libros en 
la forma que se previene en el ar
tículo 94.

13. Redactarla Memoria á que 
se refiere el art. 90, presentándola á 
la Dirección general en el mes de 
Diciembre.

14. Escribirá los tres años, con
tados desde la fecha en que se hu
biese encargado del establecimiento 
y antes de cumplirse el cuarto, una 
extensa Memoria en que se presén
te el estudio físico-médico y médico- 
topográfico de las aguas.

15. Redactar los estados de que 
se trata en el art. 92.

16. Manifestar oportunamente á 
la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad el estado en que se hallan 
las fuentes, baños, estufas, hospede
rías, caminos etc.

17. Proponer las mejoras que es
time necesarias y los medios de 
realizarlas.

18. Acudir al Gobernador de la 
provincia á fin de obtener el reme
dio inmediato de las faltas que de
ben corregirse con urgencia, cuan
do afecten á la salubridad del es
tablecimiento.

19. Residir á lo ménos en el es
tablecimiento sin abandonarlo desde 
cuatro dias antes de la temporada 
oficial hasta que á la terminación 
de la misma no queden bañistas ni 
enfermos.

20. Concurrir al establecimien
to fuera de la temporada oficial cuan
tas veces sea necesario, para tomar 
los datos y noticias que han de cons
tar en las Memorias.

21. Poner en conocimiento de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad y de! Gobernador de la pro
vincia cuando termine la tempora
da, el punto donde se propone re
sidir.

22. Evacuar fuera de. la tempo
rada oficial toda clase de comisio
nes relativas á Sanidad, lo mismo 
en tiempo de epidemia que cuando 
no la haya y según las instruccio
nes de la Dirección general del 
ramo.

23. Redactar toda clase de tra
bajos científicos que tengan por ob
jeto estudiar las diversas endemias 
de nuestro país, y los medios de 
sanear todas las localidades insalu
bres de la Península.

Art. 89. El Gobierno satisfará 
los gastos y designará los honora
rios que estime convenientes para 
el desempeño de las comisiones á 
que se refieren los dos números an
teriores.

Art. 90. La Memoria que los Di
rectores han de presentar en el mes 
de Diciembre á la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, se divi
dirá en tres partes.

La primera estará consagrada á 
la descripción de las fuentes, indi
cando el pueblo, jurisdicción, par
tido y provincia á que correspon
den; describiendo asimismo detalla
damente el establecimiento mine
ral, con el número de pilas, gabine
tes, piscinas, estanques, baños de 
vapor, aparatos de chorro, mejoras 
realizadas ó proyectadas, topogra
fía de los alrededores, distracciones 
propias de la comarca, alimenta*

tancia que observen en sus padecí- ! cion, monumentos, curiosidades, y

paseos de las inmediaciones; distan*
cía desde la capital y desde el pue. 
blo más próximo al establecimiento 
y medios de comunicación hasta el 
mismo desde Madrid.

La segunda estará dedicada al 
estudio de las aguas, indicando 
su uso y el número de las fuentes, 
las cualidades físíco-quimicas de 
aquellas, su temperatura respectiva, 
no solo durante la temporada oficial, 
sino además en los primeros dias * 
de Marzo, Junio, Setiembre y BU 
cieinbre, para saber á que atenerse : 
sobre cada estación del ano: la ac- | 
cion que hayan ejercido sobre per*: 
sonas que disfrutasen de buena sa- \ 
lud y sobre enfermos, según que se ' 
hayan admuiistrado en bebida, ba- j 
ños, chorros, inhalación, pedilu-  ̂
vios etc.; en qué casos el trata-1 
miento da resultados más notables, ■ 
haciendo constar si ha habido varia- ■ 
cion de temperatura, de principios 
minerales, de propiedades terapéu-, 
ticas en alguna fuente; época y i 
estación en que ba tenido lugar, y 
si es posible, en virtud de qué in- 
tlneiicia; la naturaleza dei terreno 
de que se creen procedentes las 
aguas, y si algún trabajo ó perfo
ración subterránea ha alterado sus 
propiedades ó aumentado ó dis
minuido su caudal.

La tercera tratará de la consti
tución médica del país antes y du
rante la temporada de las aguas, y 
de las endemias déla provincia, co
mo igualmente de las epidemias si 
alguna hubiere habido en ella.

Art. 91. Todos los datos sobre 
temperatura de las aguas se toma
rán en termómetros centígrados, de 
mercurio, ya sea en el punto de 
origen de las fuentes cuando broten 
en el fondo de un estanque, pozo, 
etc ., ya dentro de los grifos cuando 
las aguas sean conducidas desde su 
nacimiento por cañerías completa* 
mente cubiertas.

Art. 92. A la memoria acompai- 
ñarán los Médicos-directores dos 
estados.

Uno comprenderá el número de 
bañistas que hayan concurrido al 
establecimiento, así durante la tem
porada oficial como fuera de ella en 
los que hayan obtenido la competeule 
autorización para estar abiertos todo 
el año, á fin de que se tenga este 
dato ála vista al hacer la clasificación 
de los establecimientos balnerarios, 

Este estado tendrá la confor
midad del propietario, administra
dor ó representante del estableci
miento y el V." B.“ del Alcalde de 
la jurisdicción, con arreglo al mode
lo número primero.

El otro (modelo núm. 2.*) com
prenderá todos los concurrentes no 
bañistas, para cuyo efecto los propie
tarios de los baños y los encargados 
de las fondas facilitarán á los Médi
cos-directores los datos necesarios.

Art. 93. Presentarán á la vez 
y por separado con el desarrollo 
que cada uno estime conveniente, 
un cuaderno que contenga observa
ciones detalladas de todos los casos 
más notables ocurridos en el esta
blecimiento y de las enfermedades 
sobre que las aguas hayan ejercido 
acción más eficaz para curarías o 
agravarlas, con el fm de que estô  
datos sirvan para enriquecer 
ciencia y poder apreciar la potencia
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respectiva de cada agua mineral.
Art. 94. Los Médicos de estalile* 

cimientos minerales llevarán los li
bros siguientes:

1. ° Uno en que se haga constar 
la historia del establecimiento, en la 
forma siguiente: época en'que tuvo 
principio el uso medicinal de las 
aguas, cambios de propiedad que 
hubiese sufrido, descripción de las 
obras que en él se ejecuten, análisis 
de las aguas, nombres y circunstan
cias de los Médicos que hayan ser
vido el cargo de Director, y todas 
las demás noticias que puedan ofre
cer algún interés.

2. * Un copiador por órden de 
fechas de la legislación del ramo, y 
con la debida separación los acuer
dos del Gobernador y los del Al
calde relativos al establecimiento.

Uno que por orden de fe
chas comprenderá los originales de 
las memorias, estados y demás da
tos que deben presentar los Médicos 
con arreglo á lo que anteriormente 
se determina.

Art. 95. Estos libros empezarán 
á llevarse no bien este reglamento 
se haya publicado, y constituirán 
para siempre parte del archivo del 
establecimiento, que estará á cargo 
del Médico oficial. Cuando este por 
cualquier motivo cese en el desem
peño de sus funciones, hará entre
ga de él á quien le suceda con ar
reglo á inventario.

CAPITULO VI.

Be los dueños, administradores 6 ar
rendatarios de los establecimientos de 
aguas minerales y de los bañeros y de

más sirvientes.

Art. 96. Los dueños de estableci
mientos de aguas minerales tendrán 
el derecho de propiedad en las 
aguas, edificios y demás dependen
cias de aquellos, usando de él sin 
otras limitaciones que las que se 
consignan en esto reglamento.

Art. 97. En virtud de este de
recho de propiedad, fijarán los pre
cios que tuviesen por conveniente 
por cada baño, estufa, chorro etc. de 
que hagan uso los concurrentes, y 
lo mismo por las habitaciones, ca
mas, alimentos etc. Sin embargo, 
15 dias ántes de comenzar la tem
porada oficial, los propietarios de 
los establecimientos ó sus represen
tantes presentarán al Gobernador 
de la provincia una tarifa detallada 
de los precios que se han de abonar 
por cada uno de los servicios, y di
cha tarifa no podrá variarse en toda 
la temporada.

Art. 98. El Gobernador de lapro- 
vincia estampará su V.° 6 .“ en la ta
rifa que expresa el artículo anterior, 
y dispondrá que permanezca en el 
establecimiento constantemente ex
puesta al público en el sitio que la 
misma Autoridad designe.

Art. 99. Con iguales formalida
des se expondrá al público otra ta
rifa del servicio del agua embotella
da ó dispuesta de cualquier otro mo
do propio para la exportación.

Art. iOO. Los dueños del esta
blecimiento ó sus representantes 
no permitirán el uso de las aguas 
á quien no presente la papeleta del 
Médico-director.

Art. 101. No harán ninguna cla
se de obras que puedan alterar las

propiedades minerales de las aguas 
sin ser préviamenle autorizados por 
el Ministro de la Gobernación.

fS e  C07i t in u a r á .)

SEccioji m i\ m m m L

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular uúm. 270.

E! limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación rae di
ce en 25 de Marzo último lo s i
guiente:

«El señor Minislro de la Gober
nación dice coa esta fecba al Direc
tor general de Establecimientos pena
les lo que sigue:—Ha llamado la aten
ción de la Ueiaa {q. Ü. g.) muchas 
reclamaciones y consultas que en un 
corto período se han elevado a este 
Ministerio por diferentes Diputaciones 
provinciales y Gobernadores civiles; 
sobre la manera de sufragar los gas
tos de las Cárceles de Capitales don
de residen las Audiencias. El con
texto de aquellas evidencia de la m a
nera mas concluyente á la par que 
sensible, la distinta interpretación qne 
se ha dado á las disposiciones le
gales vigentes que se refieren al se r
vicio de que se trata, y la poca uni
formidad, en su consecuencia, con 
que el mismo se viene haciendo. Pa
ra evitar en lo sucesivo la repeti
ción de reclamaciones y dudas, y con 
el objeto también de unificar el enun
ciado servicio, así en su adminis
tración y contabilidad, como en la for
mación de presupuestos y derramas, 
S. M. se ha servido ordenar que se ob
serven las prescripciones siguientes.

1. * Continuarán donominándose 
Cárceles de audiencia las de las capi
tales de provincias donde residen los 
dichos Tribunales, sin que por ello 
pierdan su carácter de Cárceles de par
tido.

2. * Gomo consecuencia de la ante
rior prescripción corresponde á los 
Ayuntamientos de las enunciadas ca
pitales el incluir en sus respectivos 
presupuestos las cantidades que en lo
dos conceptos se necesiten para sufra
gar los gastos de las Cárceles deno
minadas de Audiencia, en los mismos 
términos que lo hacen todos los de
más de las cabezas de partido judicial, 
circunscribiéndose como estos para la 
formación de presupuestos y derra
mas, adminislracion y rendición de 
cuentas á lo preceptuado en las Idea
les órdenes de 51 de Julio de 1849, 8 
de Agosto de 1861 y 10 de Marzo 
de 1865.

5.a Las provincias que conslituyan 
el territorio dé una Audiencia tienen 
únicamente la obligación de mantener 
los presos pobres que procedentes de 
los partidos judiciales de las mismas, 
existan en las Cárceles de Audiencia 
por las causas apeladas á este Tribu
nal, ó por Cáxcel segura; al efecto

incluirán anualmente los Gobernadores 
de las provincias las cantidades que 
juzguen necesarias y en concepto de 
gasto obligatorio para atender al ex
presado servicio.

4. * Las provincias que constituyen 
el lerrilorio de cada Audiencia satisfa
rán por irimesires vencidos la manu
tención de los presos pobres que pro
cedentes de las mismas y por los con
ceptos expresados en la prescripción 
anterior hayan estado durante aquel 
periodo en las Cárceles de las Capita
les de Audiencia. Los Alcaldes de 
estas formarán las correspondientes 
relaciones pidiendo al efecto los datos 
necesarios y expresando en ellos el 
número de presos y estancias de los 
mismos, cuyos documentos los remi
tirán á los Gobernadores respectivos 
para que estas autoridades á su vista 
ordenen el pago y remisión de fondos.

5. * y última. Queda derogada la 
Real órden de 10 de Febrero del año 
próximo pasado en cuanto se oponga 
á la presente.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para los efectos opor
tunos.

Albacete 11 de Abril de 1868.
El Gobernador, 

F raac iseo  ¡Vavarro.

Administración de Hacien
da pública.

Subsidio Industrial y de Comercio.

C ircn lar.

Según lo dispuesto en el artí
culo 15 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, el dia prime
ro de Mayo próximo deben comen
zar las operaciones para la forma
ción de las matrículas de la con
tribución Industrial y de Comer
cio. Esta Oficina. siguiendo la eos- ! 
lumbre establecida, y de acuerdo ‘ 
con lo ordenado por la Dirección 
General de Contribuciones en su 
circular de 2 del actual, pasa á 
dar las instrucciones que cree opor
tunas para el mejor éxito de este 
trabajo y la buena gestión de ios 
intereses del Tesoro que han de 
armonizarse siempre con los del 
contribuyente.

1 . ’ La Operación preliminar mas 
interesante para formar la matrí
cula es la constitución del gremio 
ó colegio. (Artículo 16 del Real de
creto citado.) Pueden constituirlo 
todas las industrias comprendidas 
en la tarifa primera que tengan mas 
de cinco individuos, y las de la 
segunda y tercera marcadas con la 
letra A.

2. * El gremio elije dos ó tres 
de sus individuos para síndicos (ar
tículo 20) y V ., señor Alcalde, 
d os, tres ó cinco en calidad de 
clasificadores, (artículo 21) cuyo 
cometido desempeñarán ■ un tér
mino que no exceda de 15 dias.

5.‘ Los síndicos señalan dia y 
lugar para el examen de la clasi
ficación hecha por los clasificado
res. (Artículo 25)

4. * De las determinaciones de 
los clasificadores, se reclama ante 
la Autoridad de V. en el término 
de ocho dias, (artículo 26) contra 
la de V. ante el señor Gobernador 
en otro plazo igual; (Artículo 27) 
contra la de este ante el Consejo 
provincial, en el término de doce 
dias. (Artículo 29.)

5 . * Los gremios que no cons
ten de más de cinco individuos se 
clasificarán ante usted que decidirá 
también en caso de empate en las 
votaciones. (Artículo 30.)

6 . * Si lo que no es de espe
rar , rehusase un gremio reunirse, 
está V. autorizado por el artículo 
32 á hacer la clasificación que ele
vará á la aprobación del señor Go
bernador.

7. * Los contribuyentes de cla
ses nu agremiadas deben presen
tar á V. una papeleta firmada y 
duplicada en que declaren conti
nuar con la misma industria, ó ex
presando las alteraciones que su
fra, cuya declaración harán tam
bién los agremiados cuando varíen 
ó modifiquen sus industrias. {Ar
tículo 35 .)

8. " Las matrículas de las cla
ses no agremiadas las expondrá us
ted al público durante ocho dias. 
De las decisiones de V. podrán re
clamar estas ante el señor Goberna
dor, en la forma y plazo expresados. 
(Artículo 34,)

9. * Una cosa generalmente ol
vidada por los industriales, cuya 
observancia, en obsequio suyo, en
cargo á V. muy especialmente, es 
la adquisición del certificado de ins
cripción, requisito indispensable pa
ra el ejercicio de todo arte, indus
tria, comercio, profesión, y oficio. 
AI efecto procederá V. á averiguar 
todos los que carezcan de él para 
pedir á esta oficina el número de 
ejemplares necesarios. { Artículos 
41 y 42.)

10. Por lo que respecta al cum
plimiento de los deberes de V. de
bo llamarle la atención sobre la re
gla 7.‘, articulo 12 de la Instruc
ción de 23 de Diciembre, según 
la cual, los funcionarios públicos 
que por decisión ó procedimiento 
contrario á algunas de las dispo
siciones adoptadas, ó por negligen
cia ó abandono en el cumplimien
to de las que respectivamente les 
incumben, contribuyan á la defrau
dación , serán castigados con las 
dos terceras partes de la multa im
puesta á ios defraudadores directos.

11. Debiendo continuar en el 
año próximo el recargo del déci
mo sobre las cuotas individuales en 
favor del Estado, la Dirección Ge
neral de Contribuciones ha dispues
to que en las matrículas se abra 
desde luego una casilla después de 
la de Cuota del Tesoro, con el epí
grafe de Recargo de su décimo so
bre dicha cuota.

12. El importe del recargo pa
ra gastos de cobranza y formación 
de matrículas sobre el décimo de 
aumento que en el próximo año 
económico ha de ser de 6 p g  , lo 
mismo que el de las cuotas, se 
pondrá en la casilla respectiva, 
amalgamado con el de dichas cuo
tas y demás recargos de interés 
común.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



45. También me encárgala Di
rección se tenga presente que los 
recargos por provinciales y munici
pales deben entenderse única y ex
clusivamente sobre las cuotas de 
tarifas, según se ha verificado en 
el año actual y,no sobre el décimo 
de aumento.

44. Debiendo verificarse la co
branza del importe del décimo, á 
la vez qué el de las cuotas y re
cargos de interés común., es pre
ciso reformar los recibos talonarios 
que hoy rijen , aumentándose tan
to en la matriz como en el del 
primer trimestre, y después del epí
grafe Por la cuota del Tesoro, el 
siguiente: Por el recargo de su 
décimo de dicha cuota.

45. Antes de terminar, la Ad
ministración cree oportuno llamar 
á V. muy especialmente la atención 
sobre un hecho, que, si bien se 
ha modificado algo, en virtud sin 
duda de la circular publicada el año 
pasado en el Boletín oficial, cor
respondiente al dia 24 de Abril, 
aun se repite bastantes veces pa
ra proporcionar un trabaio tan eno
joso como inútil y perjudicial; pe
ro que está resuelta á hacer ce
sar de una vez para siempre. Hay 
muchos industriales que, confor
mándose con las inscripciones que 
hacen los Agentes Investigadores al 
girar sus visitas > aprovechan la 
ausencia de estos para producir mil 
quejas y reclamaciones, cuyo des
pacho ocupa un tiempo precioso en 
la Administración, y » lo que es 
peor, suelen venir apoyados por 
los Alcaldes respectivos. La Admh 
uistracion no niega en principio íá 
posibilidad del abuso por parte de 
los Agóntes; pero tanto en este ca
so como en el de engaño ó falsedad 
por parte del contribuyente, la Au- 
toridad local tiene, no solo el de
recho, sino el deber de inspeccio
nar las operaciones del Agente, pa
ra que cuando se eleve á esta ofici
na una relación de alia, la verdad 
esté' bien , depurada y no dé lugar 
á reclamación ni entorpecimiento de 
ningún género. Pero no ha faltado 
Alcalde qne, olvidando el artículo 
48 del Real decreto citado, cree 
cumplida su misión con visar la re
lación formada por el Agente, y que 
este visto no tiene mas objeto que 
legalizar la firma de aquel funcio
nario. Para obviar todas estas di
ficultades que siempre se resuel
ven en mal del servicio, las re
laciones de altas que formen los 
Agentes se certificarán por él Se
cretario del Ayuntamiento y visa
rán por el Alcalde, respondiendo 
estos tres funcionarios de la vera
cidad y justicia de las inscrip
ciones.

46. Para evitar cualquier entor
pecimiento que pueda ofrecer el 
nuevo encasillado, apesar de su 
sencillez, he creído oportuno es
tamparlo á continuación.

La Admimstracion espera no te
ner que recordar ninguna de las 
prevenciones que anteceden y ve
rá y resolverá con gusto todas las 
dudas y explicaciones que se le 
pidan sobre ellas.

Albacete 8 de Abril de 1868. 
Sorribas.
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Alcaldía constitucional de 
Bonillo.

Don José Navarro Pacheco, Alcalde 
Corregidor de esta villa del Bo
nillo.

Hago, .saber: Que hallándose 
comprendida esta población en la 
clase primera para el arreglo de 
partidos facultativos, y no te
niendo en la actualidad mas que 
una plaza de Médico-cirujano, ha 
sido propuesta, y aprobada por la 
superioridad, la creación de otra 
plaza igual, dotada con 400 escu
dos para la asistencia de las fami
lias pobres que le úorrespondan.

Lo que se anuncia para que en 
el término de 50 dias contados des
de su inserción en el Boletín oficial, 
presente las solicitudes los aspiran
tes á espresada plaza.

Bonillo 40 de Abril de 4868.— 
El Alcalde Corregidor, José Navar
ro Pacheco.— El Secretario inte
rino, Ramón Ordoñez,

en cada uno de ellos, dicha 
posesión consta de 7,800 fa
negas de terreno y se compo
ne de ocho guintos, cinco 
de agostadero é  invernadero y  
tres de agostadero, admitién
dose proposiciones desde esta 
fecha hasta el 14 de Abril, dia 
señalado para, la subasta, que 
se celebrará en Madrid calle 
de Atocha, números 26 y 28, 
almacén de D. Ensebio ürtiz; 
y  en Valdepeñas calle de 
Jijón, núm. 13, casa adminis
tración de la referida finca.

El pliego de condiciones 
está de manifiesto en los re
feridos puntos, en donde se- 

\ facilitarán las noticias que se 
’ pidan.

ANUNCIOS.

_______I
DE

M ADRID,
CALLE DE CARRETAS NüM. 59, CUAR

TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto eí despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les. del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Admimstracion. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa 
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im-

M A M IA L  A D M IN iS T íiA T IV O
DE

M I D A D  M A R ITIM A  Y  T E R R E S T R E ,
POR

DON FERMIN ABELLA.
Comprende la explica

ción de todas materias que 
tienen relación con la Sa
nidad Marítima y Terrestre, 
y se insertan íntegras las 
Leyes, Keglamentos y Rea- '■ porte justificará, para satisfac-
les órdenes que diariamen- i interesados, con la

-i 1 , 1 5 documentación correspon-
te tienen que consultar las i diente.
Autoridades, Ayuntamien- ¡ ______________________ -
tos, Juntas de Sanidad, ¡
Subdelegados y Profesores | hallan
de Medicma, Cirugía, Par-  ̂ de Matrimo-
macia y Veteiinaria.  ̂ Defunciones y Naei-

Los  ̂ pedidos se hamn I „hentos, de 250 fojas, en- 
acompanaudo letras_ o sellos I cuadernados á la holandesa! 
de real» J  dirigiendo- ; hay toda clase de
se al Admmistiadoi de E l  ijj,pj.egos para los Ayunta-
Conmltor de los A yu n ta 
mientos^ calle del Barqui
llo, número 15.

Se arriendan los pastos 
de Corral-Rubio, jurisdicción 
de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad-Real, por el término 
de dos años, á contar desde 
el 3 de Mayo próximo, has
ta igual dia de 1870, en la 
cantidad de. treinta uiil reales

mieiitos.
También se ha heclio 

tirada de pliegos impresos 
para formación de matrícu
las arreglados al modelo que 
se publica en la circular de 
la Administración de Ha
cienda pública.

Imprenta de Joaquín Díaz, 
San Agustín, i i .

^
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